
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256106-52 de 15 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) PATRICIA LILIANA  SALAZAR SIERRA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256106-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario PATRICIA LILIANA  SALAZAR SIERRA

Matrícula No 187559

Dirección para Notificación
psalazarsierra@gmail.com SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:psalazarsierra@gmail.com


Visita No. 3892350
Resolución No. 256106-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256106 de 2 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  PATRICIA  LILIANA   SALAZAR  SIERRA
identificado con C.C. No. 42083130, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256106
consistente en: INCONFORMIDAD POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA de la factura con matrícula
para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  187559  Ciclo:  8  ubicada  en:  CL  12  #  24-  45
A.COMUN en el periodo facturado 

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de  dicha  red  utilizando para
ello  una sola  acometida  de  diámetro  adecuado  para  atender  el  consumo  del  grupo  completo  de
usuarios internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de  Acueducto  y  Alcantarillado
de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el
de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo
de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada  al
grupo a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado
un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o



totalizadora  y  a  las demás matrículas del  grupo que se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama cuentas HIJAS.  En la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA GENERAL  O  TOTALIZADOR  tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Consagra el Decreto 302/2000, en el artículo 16. De los medidores generales o de control.  “En el
caso  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  debe  existir  un  medidor  totalizador
inmediatamente aguas debajo de la  acometida.  También deben existir  medidores individuales en
cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que conforman el edificio o unidades
inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante  entre el medidor general y la sumatoria de los
medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE MARZO DE 2023
en la  que participó  el  señor Héctor  Fabio  Rojas como usuario  del  servicio  público  y  FERNANDO
EMILIO TORRES MORENO como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  8021430034   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1028  m3.   Se
revisó el predio en las áreas comunes y no se observa fugas, Se revisó medidor por medidor
a las 8 hijas encontrando:
Apto  401  registra  normalmente  pero  se  debe  cambiar  el  medidor  por  actualización  de
tecnología,  los  aptos 201,  102  no  se  pudo verificar  si  registra  el  medidor  ya  que  no  había
nadie al momento de la visita, Al igual que el apto 101 que se encuentra desocupado.

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 187559 Área Común con 8 hijas,  y con relación al consumo facturado,
para el Periodo de Febrero de 2020, según lo muestra nuestro sistema de Información Comercial, 
con relación a los consumos facturados en el periodo de Enero de 2023, que como consecuencia
de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de  facturación,   acerca  de  Submidiendo  se
procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio  para  el  periodo,  tomando  como  base
para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses, según lo faculta
el ordenamiento jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos domiciliarios.  Cabe anotar
que,  el  usuario  debe  propiciar  las  condiciones  necesarias  para  que  el  equipo  técnico  acceda  al
equipo  de  medida,  obteniendo  con  ello,  el  adecuado  y  correcto  registro  de  los  consumos  del
predio. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.



Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  evidenciado  en  las  lecturas  del  predio  durante  el  periodo
anterior, en el cual no fuè establecer lo registrado para el área común, se establece la diferencia
de  la  lectura  tomada  en  el  periodo  Febrero  de  2023  con  la  lectura  registrada  antes  de  que  se
generará  el  inconveniente  para  tomar  la  lectura,  por  lo  tanto,  se  establece  la  diferencia  en  lo
facturado en este periodo y el consumo facturado en el periodo de Enero, entonces se afirma que
a la diferencia existente entre la última lectura del periodo de Diciembre de 2022 y la encontrada
en Febrero de 2023,  lo  que nos da  por 13 m3,  de  los  que  6  m3  se  facturaron  por  promedio  en
Enero de 2023,  y  al descontar lo facturado en el periodo  de Enero de 2023 se  debía facturar
por 7 m3 para un total de 13 m3,  que es la  lectura acumulada que fue registrada por el equipo de
medida. 

En los casos en  que no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la  empresa  deberá  que
revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capitulo  de  retiro  y
cambio de medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta
Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje
constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado
de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se
dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la
integridad del documento.

Conforme  al  numeral  4.2  de  la  Circular  Interna  SSPD  No.  006  del  02  de  mayo  de  2007,  el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse
identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará
lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 187559 por la Empresa,
respecto al período de Febrero de 2023 NO ES CORRECTO, por lo cual, se procederá por parte
de este  Departamento  a  reliquidar el  Periodo de  Febrero  de  2020  de  13  m3  a  7  m3,  que  fuè  la
Diferencia de Lectura registrada, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -41630 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 470 7 13 13118 24362 -11244

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 470 7 13 9091 16883 -7792

AJUSTE A LA 2023-2 470 0 0 -3 0 -3



DECENA
ALCANTARILLADO

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 470 7 13 15571 28917 -13346

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 470 7 13 10790 20039 -9249

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 470 0 0 0 -4 4

Por último, la Empresa requiere que para las solicitudes futuras y que sus actuaciones tenga plena
validez debe presentar la debida legitimación actualizada con un término no superior a 30 días y
la fotocopia de la cédula,  documentos sin el cual no se le atenderán los reclamaciones o recursos
presentados  por  usted,  por  lo  tanto,   se  le  informa  en  virtud  de  los  principios  de  economía  y
celeridad  consagrados  en  el  artículo  3°  de  la  Ley  1437  de  2011  y  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2017.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

 En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la
persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad  horizontal  podrá  ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el
cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista
para las zonas  comunes;  en  caso  de no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de acuerdo  con  la  diferencia  del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  .”

Artículo  148  de  la  Ley  142  de  1994.  “No  se  cobrarán  servicios  no  prestados”,  tarifas,  ni
conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá
alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario.

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias  semejantes o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,



las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea
el caso.

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos que conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."
Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por PATRICIA LILIANA  SALAZAR
SIERRA  identificado  con  C.C.  No.  42083130  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  POR
DESVIACIÓN  SIGNIFICATIVA  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  PATRICIA  LILIANA   SALAZAR  SIERRA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
psalazarsierra@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PATRICIA  LILIANA   SALAZAR  SIERRA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 187559 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:psalazarsierra@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256164-52 de 15 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIRO JIMENEZ OSORIO. y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256164-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JAIRO JIMENEZ OSORIO.

Matrícula No 1719160

Dirección para Notificación
AV DE.LAS..AMERICAS # 100- 75 LC 3 LA ITALIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3896676
Resolución No. 256164-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256164 de 7 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE MARZO DE 2023 A A A A identificado con C.C. No. 14999785, obrando
en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256164  consistente  en:  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1719160  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:  AV
DE.LAS..AMERICAS # 100- 75 LC 3 en el  periodo facturado 2023-2.

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1719160, se ha facturado de la siguiente manera

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

FEBRERO 175 m3 148 m3 27 m3 27 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley
142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No P1715MMRSA99707AA cual registra una lectura acumulada
de 177 m3.

En la visita técnica N° 3896676, realizada por el  CARLOS ALBERTO OSORIO  el  día 09
de MARZO de 2023 arrojaron las siguientes observaciones: Se visitó el predio en el cual
se  ingresa  al  mismo  encontrando  en  el  sanitario  una  fuga  externa  en  el  sanitario
rebosa se anexa fotos de la lectura y de la fuga se cierra la llave de paso del predio
medidor funciona correctamente



Es de tener en cuenta las observaciones “fuga externa en el  sanitario rebosa”,  la  fuga
presentada en el predio está afectando el consumo normal, Se le recuerda al usuario que
las  fugas  visibles  y  el  mantenimiento  de  las  instalaciones  son  responsabilidad  de  los
usuarios y la empresa no responde por dichas fugas.

Podemos observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  el  periodo  de  FEBRERO
DE 2023,  los consumos registrados en el  aparato de medida,  con base en lo establecido
en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;  y a que el  consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
1719160 por la Empresa, respecto al período de FEBRERO DE 2023 SON CORRECTOS,
ya  que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden



reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  A  A  A  A
identificado  con  C.C.  No.  14999785  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO FACTURADO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  A  A  A  A  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  AV
DE.LAS..AMERICAS # 100- 75 LC 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  A  A  A  A  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula
No. 1719160 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

http://www.aguasyaguas.com.co,


Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256199-52 de 15 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELICA   YOLANDA MONTERO GARCIA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar  cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón por  la cual  se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
256199-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ANGELICA   YOLANDA MONTERO GARCIA

Matrícula No 19609554

Dirección para Notificación
filipo100@hotmail.com GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:filipo100@hotmail.com


Visita No. 3904318
Resolución No. 256199-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256199 de 13 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  13  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ANGELICA    YOLANDA  MONTERO  GARCIA
identificado  con  C.C.  No.  42140004,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256199
consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19609554 Ciclo: 14 ubicada en: CALLE 141 # 15 A
- 32 MZ 14 CS 16 en los  periodo facturados: 2023-1, 2023-2 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE MARZO DE 2023, en la que
participó la  señora Gloria  Charry  como usuario  del  servicio  público  y  JHON ALEXANDER VALLEJO  como
funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la acometida de acueducto tiene instalado el  Medidor  N°  P1615MMRSA82812AA  el  cual
registra  una lectura  acumulada de 427 m3.   Previamente se llamo por  vía  telefónica a la  reclamante  y  no
contesta, ya en el  conjunto autorizan a entrar y se observa el  medidor en buen estado, registrando normal,
habitantes poco mantiene en la casa , instalaciones buenas

 Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en
el histórico de lecturas del Sistema de Información Comercial, donde se observó que la Empresa durante los
periodos de enero y febrero de 2023, que hacen parte de la presente reclamación, sean facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el
consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación
en el consumo indica la utilización del servicio, el consumo facturado entonces tiene como causa directa la
diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

PERIODO   LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR      CONSUMO
ENERO 425 419  6

Para  el  periodo  de  febrero  de  2023,  el  medidor  del  inmueble  no  registró  diferencia  de  lectura;  en
consecuencia, se procederá a reliquidar los 5 mt3 facturados con base en el promedio histórico del predio, ya
que se reportó que el medidor giraba al revés. 
  
Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.



Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que el consumo facturado en el periodo de enero es correcto y no será objeto de
modificación alguna, con respecto al consumo de febrero de 2023 se reliquidara y solo se cobraran los cargos
fijos tanto de acueducto como el de alcantarillado. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al
usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la
legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -32520 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 400 0 5 0 11122 -11122

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 400 0 5 0 5500 -5500

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 400 0 5 0 6529 -6529

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 400 0 5 0 9370 -9370

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 



el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  ANGELICA   
YOLANDA  MONTERO  GARCIA  identificado  con  C.C.  No.  42140004  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo  indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ANGELICA   YOLANDA MONTERO GARCIA enviando citación a Correo Electrónico:, filipo100@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  ANGELICA    YOLANDA  MONTERO  GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19609554 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

mailto:filipo100@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256209-52 de 15 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ORFINELLY  MOSQUERA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256209-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ORFINELLY  MOSQUERA

Matrícula No 19618390

Dirección para Notificación
CALLE 23 E # 33 - 39 MZ 109 CS 4 EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3904779
Resolución No. 256209-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256209 de 14 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) ORFINELLY  MOSQUERA identificado con
C.C. No. 42164042, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256209 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19618390  Ciclo:  7  ubicada  en  la
dirección: CALLE 23 E # 33 - 39 MZ 109 CS 4 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19618390, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Febrero 252 m3 222 m3 30 m3 30 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 15 de marzo de 2023,  en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO “Fuga externa abundante reboce anexo foto
predio  con  un  baño  viven  tres  personas,  medidor  funciona  correctamente,  medidor  N.
P1815MMREL110861AA, lectura actual 281 m3”. Se desvirtuó error del lector.

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario, revisar las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No.  19618390,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  febrero  de  2023,  ES  CORRECTO,  por
presentarse en el predio fuga externa por rebose, que está generando incremento en consumo,



por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento,
ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ORFINELLY  
MOSQUERA  identificado  con  C.C.  No.  42164042  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la



presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) ORFINELLY  MOSQUERA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CALLE 23 E #
33 - 39 MZ 109 CS 4 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ORFINELLY   MOSQUERA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19618390 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256211-52 de 15 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RUBEN DARIO OROZCO RIVAS  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256211-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario RUBEN DARIO OROZCO RIVAS

Matrícula No 83329

Dirección para Notificación
rubendarioorozcorivas@gmail.com COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:rubendarioorozcorivas@gmail.com


Visita No. 3905442
Resolución No. 256211-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256211 de 14 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) RUBEN DARIO OROZCO RIVAS identificado con C.C.
No. 10132806, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256211 consistente en: COBROS
POR PROMEDIO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 83329 Ciclo: 1
ubicada en: CR 10 BIS # 10- 44 en los periodos facturados 2023-1,2023-2,2022-11,2023-3,2022-12

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE MARZO DE 2023, en la que
participó el señor CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado
el Medidor N° P1915MMRAL118533AA,  el cual registra una lectura acumulada de 478 m3.  Se observa que
si hay medidor está en mal estado estallado. Predio desocupado solo, era inquilinato.

 En la visita realizada por el personal de este Departamento se pudo establecer que el predio se encuentra
desocupado; en consecuencia, para los periodos de noviembre, diciembre de 2022, enero, febrero y marzo
de 2023 el medidor del inmueble no registró diferencia de lectura; por lo tanto, se reliquidaran los consumos
facturados demás en estos periodos de facturación,  que son el  objeto de la presente reclamación, solo se
realizara el cobro de los cargos de acueducto y alcantarillado. 

Ahora  bien,  con  respecto  al  equipo  de  medida,  se  pudo  establecer  que  el  medidor  está  en  mal  estado  y
estallado;  por lo tanto,  se le informa al  usuario que este Departamento solicitó  la  instalación de un equipo
medida y se realice la socialización por medidor en mal estado (estallado),  por lo que el grupo de Control de
Perdidas no Técnicas realizara el procedimiento de revisión y cambio del equipo de medida, para que en las
facturaciones facturas se tenga certeza del consumo del inmueble.  Por lo tanto,  el  usuario queda notificado
del cambio del dispositivo de medida. Solicitud No 3906883 del día 15 de marzo de 2023. 

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los  contenidos  de  los  artículos  144  y  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  la
normatividad complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta
medición  de  los  consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,  materializar  el  derecho  a  la
medición, y al pago recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores  normativos
establecidos por las diferentes autoridades del  sector,  sino para reducir  los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que
no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos que tenemos una relación con el servicio
de agua potable, siendo justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 



“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa procederá a reliquidar los consumos facturados en los periodos de noviembre,  diciembre
de  2022,  enero,  febrero  y  marzo  de  2023,  ya  que  el  predio  está  desocupado  y  el  medidor  no  registró
diferencia  de  lectura.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -931468 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 0 -1 -2 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 54 0 125510 -125510

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 13 0 -3094 3094

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 13 0 -3094 3094

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 414 10 13 -2380 -3094 714

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 13 0 -3672 3672

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 53 0 99321 -99321

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 414 9 38 20013 84498 -64485

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 13 0 -3672 3672

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 414 0 0 -4 0 -4

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 13 0 -3837 3837

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 52 0 97447 -97447

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 414 10 52 22244 115667 -93424

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 53 0 117892 -117892

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 13 0 -3235 3235

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 54 0 105823 -105823

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 414 9 38 17180 72539 -55358

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 414 0 0 -1 -5 4



ALCANTARILLADO

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 52 0 115667 -115667

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 414 0 0 -2 -4 2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 414 0 0 -4 -2 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 414 10 52 18740 97447 -78708

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 414 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 414 10 13 -2825 -3672 847

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 414 0 0 -4 0 -4

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 



el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RUBEN  DARIO  OROZCO  RIVAS
identificado con C.C. No. 10132806 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
RUBEN DARIO OROZCO RIVAS enviando citación a Correo Electrónico:, rubendarioorozcorivas@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: RUBEN DARIO OROZCO RIVAS la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  83329  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

mailto:rubendarioorozcorivas@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256212-52 de 15 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LUIS ALFONSO LOPEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256212-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS ALFONSO LOPEZ

Matrícula No 135541

Dirección para Notificación
CRA 9 # 18 - 72 CENTRO PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256212-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256212 de 14 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE MARZO DE 2023 el señor LUIS ALFONSO LOPEZ identificado con C.C. No.
19262724,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256212  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  135541  Ciclo:  1  ubicada  en:  CL  19  #  9-  10  APTO 202  en  el  periodo  facturado
2023-3

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación,  análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con la  disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N°  H22VA008805,   Situación  que  evidencia  una  inconsistencia  en  el  registro  de  la  lectura  del
periodo reclamado.

Con  relación  al  consumo  facturado,  para  el  Periodo  de  MARZO  de  2023  se  registró  2  m3,  que
como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación  de
MEDIDOR  RECIEN  CAMBIADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio,
tomando como base para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo en el  predio  durante  los  últimos  6
meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el Periodo de Marzo de  2023, ya que
ante  la  inconsistencia  para  facturar  por  Diferencia  de  lectura  para  el  predio  de  matrícula  Nro.



135541 se debió facturar por aforo que es de 0 m3, siendo este un predio sin Diferencia de lectura
ni ocupación en los últimos periodos, como se evidencia en los registros y lo afirma el usuario, se
establece entonces que se requiere un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar
el consumo facturado al predio en el periodo reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 191916 por la Empresa,
respecto  al  período  de  MARZO  de  2023  por  2  m3  NO  ES  EL  CORRECTO,  por  lo  cual,  se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Marzo de 2023 de
2 m3 a 0 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -13590 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 2 0 2729 -2729

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 2 0 3919 -3919

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 0 -5 5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 2 0 4649 -4649

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 2 0 2301 -2301

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  ALFONSO  LOPEZ
identificado con C.C. No. 19262724 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  LUIS  ALFONSO  LOPEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CRA  9  #  18  -  72
CENTRO haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LUIS ALFONSO LOPEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 135541 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios



Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256213-52 de 15 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN DIEGO RENDON IDARRAGA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256213-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN DIEGO RENDON IDARRAGA

Matrícula No 1705268

Dirección para Notificación
jdrendon@hotmail.com LOS ALPES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:jdrendon@hotmail.com


Visita No. 3905094
Resolución No. 256213-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256213 de 14 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  14  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  JUAN  DIEGO  RENDON  IDARRAGA
identificado con C.C. No. 10006062, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256213
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N° 1705268 Ciclo:  1  ubicada
en:  CL  10  #  15  B-  40  APTO 103  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)  2022-11,  2022-12,  2023-1,
2023-2, 2023-3.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

En la revisión técnica realizada por el equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S ESP, visita efectuada el día 15 de
Marzo  de  2022  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS ALBERTO OSORIO “MEDIDORES TROCADOS GRABAR ASÍ: MATRÍCULA 1705268 EL
MEDIDOR  C16LA581399  LECTURA  504,  MATRÍCULA  1705235  EL  MEDIDOR  C16LA581564
LECTURA 516# P1515MMRSA68477AA LECTURA 1256,  INSTALACIONES EN BUEN ESTADO
MEDIDOR FUNCIONANDO CORRECTAMENTE”

El inmueble tiene el medidor y las lecturas trocadas  por lo que se remite copia al grupo de Previa
a  la  Facturación  para  que  actualice  las  lecturas  y  copia  al  grupo  de  Control  de  Perdidas  no
Técnicas  para  que  modifique  los  medidores  en  cada  una  de  estas  matriculas,  de  la  siguiente
manera:
 

 Matrícula N. 1705268 el medidor N. C16LA581399 lectura N. 503 APT 103

 Matrícula N. 1705235 el medidor N. C16LA581564 lectura N. 512 APT 102

A la matrícula N. 1705268, Se reliquidaran los consumos facturados en el periodo de diciembre de
2022,  enero,  febrero  y  marzo  de  2023  al  consumo  por  diferencia  de  lectura,  igualmente  se  le
informa  que  sólo  proceden  reclamaciones  de  los  últimos  5  periodos  de  facturación,  con
fundamento en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994, es decir, que únicamente se puede revisar



los cobros realizados desde el periodo de noviembre de 2022 a marzo de 2023.

Respecto al periodo de noviembre de 2022 se le facturo el consumo correspondiente que eran 5 
m3.

Cuarto  inciso  del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.
 
Igualmente,  se  comisiona  al  Grupo de   Facturación,  mediante  la  solicitud  No.  3208579  para  que
efectúe  actualización  de  las lecturas para  el  próximo período de  facturación,  teniendo  en  cuenta
las lecturas actuales y las grabe correctamente, para evitar cobros indebidos.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -361405 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 0 -2 -3 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 7 0 15571 -15571

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 421 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 1 10 2224 22244 -20019

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 7 18 13118 33732 -20614

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 421 7 18 10790 27747 -16956

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 421 7 31 11275 49932 -38657

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 421 7 18 9091 23376 -14285

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 421 7 31 9506 42100 -32593

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 421 0 7 0 13118 -13118

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-12 421 0 7 0 9091 -9091

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 421 1 10 1299 12987 -11688

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 7 31 16270 72052 -55782

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 7 0 10790 -10790



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 7 18 15571 40039 -24468

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 1 10 1874 18740 -16866

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 7 31 13718 60750 -47032

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 421 1 10 1541 15415 -13873

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 0 -4 4

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR  a la matrícula 141622 los consumos facturados en
los períodos de, DICIEMBRE DE 2022, ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2023,   sin embargo el
cobro  del  cargo  fijo  no  será  reliquidado,   porque  el  inmueble  cuenta  con  la  disponibilidad
permanente del servicio y su cobro es correcto.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para



garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  DIEGO  RENDON
IDARRAGA  identificado  con  C.C.  No.  10006062  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  JUAN  DIEGO  RENDON  IDARRAGA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
jdrendon@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JUAN DIEGO RENDON IDARRAGA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1705268 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:jdrendon@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256217-52 de 15 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  CARLOS  GONZALEZ  SERNA  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256217-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS  GONZALEZ SERNA

Matrícula No 1597772

Dirección para Notificación
carlosgonser@yahoo.es CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:carlosgonser@yahoo.es


Visita No. 3905415
Resolución No. 256217-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256217 de 14 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) CARLOS  GONZALEZ SERNA identificado
con C.C. No. 79146076, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256217 consistente
en:  DESCUENTO POR PREDIO DESOCUPADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1597772 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: VIA ELTIGRE en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-1,2023-2,2022-11,2022-10,2022-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1597772, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022/2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Febrero 1575 m3 1575 m3 0 m3 120 m3

consumo pendiente por
facturar

 (Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 242 m3

Enero 1575 m3 1499 m3 76 m3 76 m3

Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)
Queda pendiente por

facturar 362 m3

Diciembre 1499 m3 1133 m3 366 m3 4 m3
Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 362 m3

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 15 de marzo de 2023,  en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte del funcionario JHON ALEXANDER VALLEJO“  Previamente se llamó por vía telefónica a
la reclamante y dice estar trabajando , ya en el conjunto se encuentra medidor con la llave
de paso cerrada y en buen estado, que al abrirla la llave registra constantemente, se cierra
de  nuevo  la  llave  ,  de  nuevo  se  llama  a  la  reclamante  y  se  le  informa  de  la  situación,  así



mismo informan que no está la llave para ingresar a la casa,  pues tiene enceres pero no es
habitada, se le recomienda al usuario verificar las válvulas sanitarias o revisar las llaves por
si hay alguna abierta. LECTURA ACTUAL 1575 m3, medidor N. P1715MMRSA102497AA”. Se
desvirtuó error del lector.

Se analiza  el  módulo  de  lecturas y  se  evidencia  que la  Empresa en  el  periodo de  diciembre  de
2022 el medidor avanzó (1133 m3 a 1499 m3) se le  facturo  4 m3 de consumo promedio  de  366
m3, mientras se investigaba la causa de la desviación dejando pendientes por facturar  362 m3, 
para el periodo de enero de 2023 el medidor avanzo de (1499 m3 a 1575 m3) se le facturo 76 m3
de diferencia de lectura y para el periodo de febrero de 2023 el medidor avanzo (1575 m3 a 1575
m3) no  registro  diferencia  de  lectura,  se  le  facturo  120  m3  de  consumo pendiente  por  facturar  y
quedando pendiente 242 m3 del periodo de diciembre de 2022.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No. 1597772, por la Empresa, respecto al período de DICIEMBRE DE 2022, ENERO y FEBRERO
DE 2023, SON CORRECTOS,  por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación  alguna
por parte  de  éste  Departamento,  ya  que la  Empresa ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS   GONZALEZ
SERNA  identificado  con  C.C.  No.  79146076  por  concepto  de  DESCUENTO  POR  PREDIO
DESOCUPADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  CARLOS   GONZALEZ  SERNA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
carlosgonser@yahoo.es haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  CARLOS  GONZALEZ SERNA la  cancelación  de  las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1597772 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:carlosgonser@yahoo.es
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21254-52 de 15 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) DIANA LUCIA LUGO VALENCIA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21254-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 256052 de 7 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario DIANA LUCIA LUGO VALENCIA

Identificación del Peticionario 42092273

Matrícula No. 19573890

Dirección para Notificación CL 20 A # 31 B - 25 PS 1 VILLA COLOMBIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3902447

Resolución No. 21254-52 

DE: 15 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21254 DE 9 DE MARZO DE 2023 SOBRE  RECLAMO
No. 256052 DE 28 DE FEBRERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  DIANA  LUCIA  LUGO  VALENCIA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42092273
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 256052-52 de 7 DE MARZO
DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19573890
Ciclo  8,  ubicada  en  la  dirección  CL  20  A  #  31  B  -  25  PS  1,  Barrio  VILLA  COLOMBIA  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  09  DE  MARZO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 22 m3 en el periodo
de facturación de Febrero de 2023:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través de  la  Resolución  256052-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE MARZO DE 2023, en
la que participó el señor CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1415MMRSA57700AA,  el cual registra una lectura acumulada de 1150 m3. 
Se realizan varios intentos de comunicación con la usuaria por el celular y no responden. Se visita el



predio se encuentra solo y se escucha timbrar el celular no responden. Se observa el medidor y gira
constantemente "estando el predio solo". Posible fuga. Se espera durante 30 minutos y no responden
anexo fotos

Es importante informarle al usuario o suscriptor del inmueble que si su reclamación requiere de visita
técnica por parte del personal de la Empresa, usted debe facilitar la realización de dichas visitas según
la Ley 142 de 1994.

Adicionalmente con el  objeto  de  brindar  una  respuesta  oportuna  y  eficaz al  usuario  o  suscriptor  se
revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la
Empresa  durante  el  periodo  de  febrero  de  2023,  que  es  objeto  de  la  presente  reclamación,  sean
facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando
correctamente  el  consumo  se  determina  por  la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la
lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado
entonces tiene como causa directa la diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo,
la  lectura  reportada  para  el  periodo  de  febrero  de  2023  fue  de  1106  mts3,  que  respecto  a  los
registrados por el aparato de medida durante el periodo de enero de 2023 fue de 1085 mts3,  lo que
indica una diferencia de 21 mts3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, observamos
entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor. 

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de
medida obedece exclusivamente a la utilización del servicio. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa
no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por  lo  expuesto anteriormente y  en acatamiento del  contenido normativo del  artículo  146  de  la  Ley
142 de 1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de febrero de 2023, es
correcto  y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,
garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión del recurso de reposición,  se efectuó visita técnica el día  14 de Marzo  de 2023 
donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa, 
 a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen  estado
registraba  una  lectura  acumulada  de  1106  m3,  instalaciones  en  buen  estado,  posible  fuga
interna  se  requiere  el  geófono  se  le  informa  al  usuario  que  debe  solicitar  el  servicio  del
geófono, medidor gira con llaves cerradas.

Es de tener en cuenta la observación “MEDIDOR GIRA CON LLAVES CERRADAS” es posible
que  en  el  predio  se  presente  una  fuga  interna,  se  le  recomienda  que  de  forma  particular
contrate el servicio de geófono para ubicar la fuga, realizar las reparaciones pertinentes y así
evitar  incrementos  en  el  consumo,  le  recordamos  al  usuario  que  la  empresa  cuenta  con  el
servicio adicional de Revisión con Geófono que tiene un costo aproximado de $ 92.000 el cual
podrá ser solicitado a través del Call Center o de nuestro centro de servicio. 

Se revisó  el  histórico  de  lecturas del  sistema de información  comercial  y  observamos  que  se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de   FEBRERO  DE  2023,   y  se



confirmó  la  lectura,   se  determinó  que  fue  utilización  del  consumo,  por  lo  cual  el  Grupo  de
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo 21
m3

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho modificar la decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo
del período de facturación de   FEBRERO DE 2023,  cobrando el consumo promedio histórico, 
equivalente a 9 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso de reposición y si bien
procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero
en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro
del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  en  el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -42890 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 470 9 13 -6477 -9355 2878

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 470 9 13 -7687 -11104 3417

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-2 470 0 0 -5 0 -5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 470 9 21 20019 46712 -26692

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 470 9 21 16866 39354 -22488

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del



consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a
que los consumos se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del
mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios
que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece
la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o
usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las
desviaciones, las diferencias entre los valores    que se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El artículo  150 de  la  ley 142 de  1994,  Establece:   “De los cobros inoportunos.   Al  cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que
revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y
cambio  de  medidores,  teniendo en cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en
esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se
deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la
conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se
dejen consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la
integridad del documento.



Conforme  al  numeral  4.2  de  la  Circular  Interna  SSPD  No.  006  del  02  de  mayo  de  2007,  el
prestador  incurre  en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa,
lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  DIANA  LUCIA
LUGO VALENCIA  en  contra  de  la  Resolución  No.  256052-52  de  7  DE  MARZO  DE  2023,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  19573890  la  suma  de   -42890.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a  favor  del  recurrente,  cosa  que no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9271-52 de 15 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) CARMEN HENAO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
9271-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario CARMEN HENAO

Matrícula No 19612716

Dirección para Notificación
coordinadorsst@persianaspentagrama.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:coordinadorsst@persianaspentagrama.com


PEREIRA, 15 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
CARMEN HENAO
coordinadorsst@persianaspentagrama.com - CERRITOS
Teléfono: 3135882812 
PEREIRA 

Radicación: No. 9271 Radicado el 3 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 19612716 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: POR CONDICIONES REPETITIVAS DE AUSENTISMO
CON RELACIóN A CONDICIONES INTESTINALES, LA EMPRESA REALIZA UNA ANáLISIS DE CALIDAD
DE AGUA Y SE IDENTIFICAN UNAS OBSERVACIONES EN UNOS PUNTOS ESPECíFICOS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  cuanto  al  Derecho  de  Petición  presentado  por  la  señora  Carmen  Henao,  donde  solicita  la  siguiente
información: ““Por condiciones repetitivas de ausentismo con relación a condiciones intestinales, la Empresa
realiza un análisis  de calidad de agua y se identifican unas  observaciones  en unos  puntos  específicos.”.  Del
predio con matricula No 19612716, ubicado en la Vía Cerritos Km 4 Entrada a Cafelia Bodega Pentagrama, 
al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Ante el Derecho de Petición presentado por la usuaria o suscriptora del predio, este Departamento le solicitó
la información al Laboratorio de Control de Calidad de Agua de la Empresa donde se nos envió la siguiente
información:  “Buen  día,  el  Laboratorio  Control  de  Calidad  de  Agua,  el  pasado  7  de  marzo  de  2023,  tomó
muestras  para  verificar  las  condiciones  de  calidad  de  agua.  Según  los  resultados  en  comparación  con  la
resolución 2115/2007, la muestra cumple con los criterios de calidad de agua potable, no presenta olor, color,
sabor ni turbiedad, el indicador para evaluar la calidad de agua IRCA  corresponde con una calificación SIN
RIESGO”. Se envía el certificado de Calidad del Agua por correo electrónico, el cual fue suministrado por la
usuaria: coordinadorsst@persianaspentagrama.com . Se anexa copia del correo enviado. 

mailto:coordinadorsst@persianaspentagrama.com
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Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  la  señora  CARMEN  HENAO,  identificado  con
C.C. No 42163220 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  CARMEN  HENAO  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:  coordinadorsst@persianaspentagrama.com  -  CERRITOS  haciéndole  entrega  de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68
y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,  recae en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:coordinadorsst@persianaspentagrama.com


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9285-52 de 15 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANDRES  GOMEZ CALDERON y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar  cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón por  la cual  se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9285-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ANDRES  GOMEZ CALDERON

Matrícula No 527432

Dirección para Notificación
angomezc@sena.edu.co PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:angomezc@sena.edu.co


PEREIRA, 15 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
ANDRES  GOMEZ CALDERON
angomezc@sena.edu.co - PLAZA DE BOLIVAR
Teléfono: 3127366598 
PEREIRA 

Radicación: No. 9285 Radicado el 10 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 527432 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  PEREIRA,    SEñORES  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.  E.S.P.  SUBGERENCIA  TéCNICA
PROGRAMA CONTROL DE VERTIMIENTOS CARRERA 10 NO 17-55 P 6 PEREIRA, RISARALDA
    ASUNTO:  VISITA  TéCNICA  -  CERTIFICADO  DE  VERTIMIENTOS                   CORDIAL
SALUDO,    TENIENDO  EN  CUENTA  EL  COMUNICADO  NO  1401,00-405,  EN  DONDE  NOS
INFORMAN SOBRE EL CONCEPTO TéCNICO DADO A LA SEDE UBICADA EN LA CARRERA 14
NO 19 – 60 (ESTACIóN DEL FERROCARRIL), EN CUANTO A LA HABILITACIóN ANTES DEL 15
DE  MARZO  DE  2023,  DEL  SISTEMA  DE  TRATAMIENTO  PRELIMINAR  DE  LAS  AGUAS
RESIDUALES (TRAMPA DE GRASAS) EXISTENTE, ME PERMITO INFORMAR QUE REVISANDO
LA  CONDUCCIóN  DE  LAS  AGUAS  RESIDUALES  DEL  áREA  DE  COCINA  A  DICHA
ESTRUCTURA,  ES  NECESARIO  REALIZAR  UNAS  ADECUACIONES,  PARA  LO  CUAL  ES
NECESARIO SOLICITAR PRESUPUESTO Y PROGRAMACIóN DE  ACTIVIDADES,  DADO  A  LO
ANTERIOR  SOLICITAMOS  AMPLIACIóN  DEL  TIEMPO  DADO  INICIALMENTE,  A  FIN  DE  DAR
CUMPLIMIENTO  AL  DECRETO  3930  DE  2010  –  ACTUALIZACIóN  DEL  CERTIFICADO  DE
VERTIMIENTOS.    CORDIALMENTE,     ANDRES  GOMEZ  CALDERON  SUBDIRECTOR  DEL
CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS   PROYECTó: DIANA CAROLINA GNECCO MARTINEZ   
    CARGO: CONTRATISTA RESPONSABLE AMBIENTAL Y ENERGéTICO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 10 DE MARZO DE 2023, mediante la cual solicitó, ampliación
de términos,  este Departamento se permite informarle,  

Se  procedió  a  analizar  el  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa  y  se  remitió  al  área
correspondiente la cual manifiesta, 

Respondiendo  a:  Solicitud  de  prestación  del  servicio  SERVICIO  NACIONAL  DE
APRENDIZAJE  –  SENA  Sede  Estación  del  Ferrocarril.  Derecho  de  petición
9285-2023-03-10

Mediante solicitud radicada en Aguas y Aguas de Pereira con el  número 9285, del
10  de  marzo  de 2023,  se  presenta al  Departamento de Atención  al  Cliente  de  la
Empresa  Derecho  de  petición  solicitando  prórroga  del  tiempo  límite  para  el
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cumplimiento  de  las  acciones  fijadas  al  establecimiento  SERVICIO  NACIONAL  DE
APRENDIZAJE  –  SENA  Sede  Estación  del  Ferrocarril;  al  respecto  nos  permitimos
comunicarle que:

En  el  seguimiento  del  proceso  y  con  el  objeto  de  hacer  claridad  respecto  al
establecimiento en particular, de acuerdo con los alcances de la Empresa, una vez
abierto el expediente correspondiente se tiene que mediante oficio Aguas y Aguas
de  Pereira  número  164-1401.00-710  del  14  de  marzo  de  2023,  la  Empresa  de
Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.  E.S.P.  informó  que,  se  concede  un
tiempo  adicional  de  treinta  (30)  días  calendario  a  partir  de  la  fecha  máxima
precisada en el Plan de cumplimiento número 3868555 del 13 de febrero de 2023;
es decir, hasta el  13 de abril  de 2023, para habilitar, construir, instalar o reformar el
sistema de tratamiento  preliminar  de  las  aguas residuales  (trampa de  grasas)  que
posee el establecimiento. 

Se  recuerda  acatar  las  observaciones  y  requerimientos  efectuadas  mediante  el
oficio Aguas y Aguas de Pereira número 164-1401.00-405 del 15 de febrero de 2023,
donde se informó: 

i) Dicha  trampa  de  grasas  deberá  estar  conforme  con  la  producción  del
establecimiento  y  deberá  contar  con  los  accesorios  después  de  la
entrada y antes de la salida del  sistema de pretratamiento  de las  aguas
residuales, el  cual  consta de un  acople  (tubo pvc –  niple  soldado) en  la
inclinación  en  noventa  grados  (T  con  accesorio  de  tapa),  con  la
respectiva  sumergencia  para  evitar  el  paso  de  partículas  que  puedan
obstruir la red de alcantarillado y facilitar la inspección, 

ii) Implementar un libro de  registro  donde se  evidencien  las  actividades de
mantenimiento  que  realice  la  entidad,  lo  cual  está  estipulado  en  el
Artículo 37 del Decreto 3930 de 2010. 

iii) Realizar  una  adecuada  disposición  de  los  desechos  líquidos  y  sólidos
producto del mantenimiento de dicho sistema de pretratamiento y de la
actividad económica en la que se desempeña el establecimiento, ya que
las  grasas  y  aceites  al  ser  sustancias  semisólidas,  las  cuales  requieren  un
complejo  sistema  de  tratamiento,  deben  ser  gestionadas  como  residuos
especiales,  y  la  mala  disposición  de  estos  acarrea  multas  y/o  sanciones
ambientales  de  acuerdo  con  la  normatividad  ambiental  vigente;  por  lo
cual, se deberá contar con un gestor especializado para la disposición de
dichos residuos.

Cualquier  inquietud  al  respecto,  con  gusto  será  atendido  (a)  a  través  del  correo
electrónico  ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co,  podrá  comunicarse  al
teléfono  6063499593  con  los  funcionarios  del  Departamento  de  Saneamiento
Hídrico ó acercarse a las instalaciones de la Subgerencia de Operaciones, Calle 78
con Carrera 35, entrada barrio Perla del Sur, Cuba.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
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EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  ANDRES   GOMEZ
CALDERON, identificado con C.C. No 9870433 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) ANDRES  GOMEZ CALDERON
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  angomezc@sena.edu.co  -  PLAZA  DE  BOLIVAR
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con
lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9287-52 de 15 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN    DAVID ECHEVERRY MORENO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9287-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JUAN    DAVID ECHEVERRY MORENO

Matrícula No 862714

Dirección para Notificación
juandaamoreno@gmail.com EL CAMPIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 15 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
JUAN    DAVID ECHEVERRY MORENO
juandaamoreno@gmail.com - EL CAMPIN
Teléfono: 3234879008 
PEREIRA 

Radicación: No. 9287 Radicado el 13 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 862714 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: ME GUSTARíA SABER EL PROCESO
QUE DEBO ADELANTAR PARA CAMBIAR EL TITULAR DE LAS FACTURAS DE MIS
SERVICIOS PúBLICOS, ESTO DEBIDO A QUE SOY EL TITULAR DEL MISMO Y QUIEN
REALIZA EL PAGO DE LOS PRESENTES.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención  a  la  petición  radicada  el  13  de  marzo  de  2023,  N°  9287,   interpuesto  por  el
señor  JUAN  DAVID  ECHEVERRY  MORENO,  ante  la  empresa  de  Acueducto  Y
Alcantarillado De Pereira nos permitimos informar que para realizar  el  cambio de nombre
del  suscriptor  o  usuario  deberá  anexar  en  una  nueva  petición:  el  certificado  de  tradición
actualizado con una vigencia no menor a 30 días y copia de la cedula del propietario.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL  CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  señor  JUAN     DAVID
ECHEVERRY MORENO,  identificado  con  C.C.  No  1225089042  de  acuerdo  a  lo  indicado
en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor  JUAN     DAVID
ECHEVERRY  MORENO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:
juandaamoreno@gmail.com -  EL  CAMPIN haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.
De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69
de la Ley 1437 de 2011.
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Se INFORMA que contra la  presente decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9289-52 de 15 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CECLIA ARANGO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
9289-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA CECLIA ARANGO

Matrícula No 435305

Dirección para Notificación
unidadmedicagaiapereira@gmail.com JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 15 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
MARIA CECLIA ARANGO
unidadmedicagaiapereira@gmail.com - JARDIN DE VELEZ
Teléfono: - 
PEREIRA 

Radicación: No. 9289 Radicado el 13 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 435305 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: ACTUALIZACIóN CERTIFICADO VERTIMIENTOS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 13 DE MARZO DE 2023, mediante la cual solicitó, renovación
de certificado de vertimiento,   este Departamento se permite  informarle,

Se procedió a analizar el  sistema de información comercial  de la Empresa y  se remite la
solicitud al área correspondiente la cual manifiesta,

Respondiendo a: Solicitud de prestación del  servicio GAIA ESTÉTICA S.A.S. Derecho
de petición 9289-2023-03-13

Mediante solicitud radicada en Aguas y Aguas de Pereira con el  número 9289, del
13  de  marzo  de 2023,  se  presenta al  Departamento de Atención  al  Cliente  de  la
Empresa  Derecho  de  petición  solicitando  la  expedición  del  Certificado  de
vertimientos  líquidos  al  alcantarillado  público  municipal  del  establecimiento  GAIA
ESTÉTICA S.A.S.; al respecto nos permitimos comunicarle que:

En  visita  de  seguimiento  a  los  procesos  y  vertimientos  de  los  usuarios  objeto  de
inspección y seguimiento por parte de la  Empresa de Acueducto y  Alcantarillado
de Pereira S.A.S. E.S.P.,  realizada el  14  de  marzo  de 2023,  registrada con la  Orden
número 3904409, al  establecimiento en mención, ubicado en la dirección Carrera
10  No. 46-78  Barrio  Jardín  de  Vélez,  se  evidenció  que  en  dicho  predio  se  realizan
actividades de atención ambulatoria asociadas con la salud, en la realización  de
procedimientos  de  estética  /  cosmética  facial  y  corporal;  que,  relacionado  con
dicha  actividad  económica,  el  establecimiento  cuentan  con  una  Trampa  de
grasas como sistema de tratamiento preliminar de las aguas residuales.

Producto  de  la  actividad  económica  en  la  que  se  desempeña,  los  residuos
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especiales, biológicos, hospitalarios y similares a generasen en el área de atención
a  la  salud  serán  manejados,  transportados  y  dispuestos  por  la  empresa  Emdepsa
S.A. E.S.P.

A  partir  de  la  visita  técnica  de  inspección  se  determina  que  el  establecimiento,
respeto  al  año  anterior,  no  ha  realizado  cambio  o  modificación  de  los
procedimientos  relacionados  con  dicha  actividad  económica,  realizándose
generación  de  aguas  residuales  en  las  labores  de  limpieza  y  desinfección  de
equipos, instrumentos médicos y áreas de la entidad.

Por lo tanto, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. emite
concepto  técnico  favorable,  que  permite  la  entrega  del  Certificado  de
vertimientos líquidos al sistema de alcantarillado municipal del establecimiento, y se
procede a efectuar anulación del Certificado de vertimientos No. 164-92 del 06 de
abril de 2022, quedando sujeto a futuras visitas de seguimiento e inspección.

Se reitera la necesidad de implementar un libro de registro donde se evidencien las
actividades de mantenimiento que realice la entidad, lo cual está estipulado en el
Artículo 37 del Decreto 3930 de 2010. Se recomienda realizar limpieza al sistema dos
(02) veces por semana y la extracción del sedimento semanal, o de acuerdo a las
necesidades  que  se  vayan  identificando  para  el  correcto  funcionamiento  del
sistema.

Es importante reiterarle realizar una adecuada disposición de los desechos líquidos
y sólidos producto del mantenimiento de dicho sistema de pretratamiento y de la
actividad  económica  en  la  que  se  desempeña  el  establecimiento,  ya  que  las
grasas  y  aceites  al  ser  sustancias  semisólidas,  las  cuales  requieren  un  complejo
sistema de tratamiento, deben ser  dispuestas como residuos especiales,  y  la  mala
disposición de estos acarrea multas y/o sanciones ambientales de acuerdo con la
normatividad  ambiental  vigente;  por  lo  cual,  se  deberá  contar  con  un  gestor
especializado para la disposición de dichos residuos.

En relación con la obligación  de las  personas naturales  y  jurídicas,  la  Ley  1801  de
2016,  en  su  Artículo  28  Comportamientos  que  afectan  la  seguridad  y  bienes  en
relación  con  los  servicios  públicos  y  Artículo  111  Comportamientos  contrarios  a  la
limpieza y  recolección  de residuos y  escombros  y  malas  prácticas  habitacionales,
precisa  que  será  objeto  aplicación  de  una  medida  correctiva  por  parte  de  la
autoridad de policía, cuando:

1. Arrojen  en  las  redes  de  alcantarillado,  acueducto  y  de  aguas  lluvias,
cualquier  objeto,  sustancia,  residuo,  escombros,  lodo,  combustibles  o  lubricantes,
que alteren u obstruyan el normal funcionamiento.
2. No  usen  los  recipientes  o  demás  elementos  dispuestos  para  depositar  la
basura.
3. Arrojar  basura,  llantas,  residuos  o  escombros  en  el  espacio  público  o  en



bienes de carácter público o privado.

Cualquier  inquietud  al  respecto,  con  gusto  será  atendido  (a)  a  través  del  correo
electrónico  ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co,  podrá  comunicarse  al
teléfono  6063499593  con  los  funcionarios  del  Departamento  de  Saneamiento
Hídrico ó acercarse a las instalaciones de la Subgerencia de Operaciones, Calle 78
con Carrera 35, entrada barrio Perla del Sur, Cuba.

GAIA ESTÉTICA S.A.S. 
Carrera 10 No. 46-78 Barrio Jardín de Vélez 
María Cecilia Arango Vélez
8621

Realizar  adecuada  disposición  de  los  desechos  líquidos  y  sólidos  producto  del
mantenimiento  de dicho sistema de pretratamiento  y  de  la  actividad económica
en  la  que  se  desempeña  el  establecimiento,  ya  que  las  grasas  y  aceites  al  ser
sustancias  semisólidas  requieren  un  complejo  sistema  de  tratamiento,  deben  ser
dispuestas como residuos especiales;  por  lo  cual,  se  deberá contar  con  un  gestor
especializado para la disposición de dichos residuos.

Implementar  libro  de  registro  de  actividades  de  mantenimiento  del  sistema  de
pretratamiento de las aguas residuales (Trampa de grasas), lo cual está estipulado
en el  Artículo 37 del  Decreto 3930 de 2010, realizando limpieza al  sistema dos (02)
veces  por  semana  y  la  extracción  del  sedimento  semanal,  o  de  acuerdo  a  las
necesidades que identifiquen para el correcto funcionamiento del sistema.

El  presente  documento  anula  el  Certificado  de  vertimientos  expedido  No.  164-92
del  06  de  abril  de  2022,  notificado  mediante  oficio  Aguas  y  Aguas  de  Pereira
número 164-1401.00-1012 del 07 de abril de 2022.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  MARIA  CECLIA
ARANGO, identificado con C.C. No 42003368 de acuerdo a lo  indicado en  los considerandos de
este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  MARIA  CECLIA  ARANGO
enviando citación a Dirección de Notificación: unidadmedicagaiapereira@gmail.com -  JARDIN DE
VELEZ  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

mailto:ventanilla_unica@aguasyaguas.com.co,
mailto:unidadmedicagaiapereira@gmail.com


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9292-52 de 15 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) DIANA PATRICIA TRUJILLO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
9292-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario DIANA PATRICIA TRUJILLO

Matrícula No 567776

Dirección para Notificación
jtrujillo38@unab.edu.co GAVIOTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:jtrujillo38@unab.edu.co


PEREIRA, 15 DE MARZO DE 2023

Señora:
DIANA PATRICIA TRUJILLO
jtrujillo38@unab.edu.co - GAVIOTAS
Teléfono: 3105901886 
PEREIRA 

Radicación: No. 9292 Radicado el 14 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 567776 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITO NO REALIZAR NINGúN TIPO DE
COBRO EN LA FACTURA, DIFERENTE AL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA, RESTRINGIENDO O MARCANDO LA
MATRICULA NO. 567776, PARA QUE NO SE PERMITA FACTURAR NINGúN OTRO SERVICIO. 
COMO SUSTENTO, ADJUNTO RECIBO DE PREDIAL DEL AñO 2023, DONDE CERTIFICO LA
TITULARIDAD DEL INMUEBLE.  ESTA SOLICITUD SE REALIZA EN VIRTUD A QUE LA
EMPRESA ASIU ESTA REALIZANDO COBROS SIN LA AUTORIZACIóN DEL PROPIETARIO,
SUSCRIBIENDO CONTRATOS A 1 AñO Y NEGáNDOSE A RETIRAR DICHO COBRO,
INCLUSIVE CON LA SOLICITUD EXPRESA DEL PROPIETARIO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  14  DE  MARZO  DE  2023  el  Departamento  De  Servicio  al
Cliente Subgerencia Comercial de la Empresa Aguas y Aguas le informa que, una vez presentada
la queja ante nuestra entidad con referencia a la Matricula Nro.  567776 se procedió a realizar un
análisis en el Sistema de Información Comercial de la Empresa, para constatar lo referenciado en
su solicitud, de lo que no se evidencia la copia de la cedula adjunta con la petición. 

Asì las cosas, se corrobora que se realiza cobro adicional al servicio de Acueducto y Alcantarillado,
se factura el cobro del servicio de ASIU el periodo de Febrero de 2023, registrado así:

mailto:jtrujillo38@unab.edu.co


Cabe  anotar  que  los  cobros  se  realizaran  periódicamente  para  la  matricula  Nro.567776,  la
Empresa Aguas y Aguas aclara que, en estos convenios con las empresas aliadas como ASIU, se
facturan  los  cobros  de  acuerdo  a  la  base  de  datos  que  proporcionan  estas  empresas  en  cada
periodo, por lo tanto, no se tiene injerencia en ellos y es la empresa Aliada quién los modifica o los
suspende. 

Por ende, ante su solicitud y por no ser de competencia de la Empresa, se remite su petición vía
correo  electrónico,  para  que  tramiten  lo  requerido  en  su  escrito  y  procedan  a  dar  respuesta,  de
igual  forma,  para  recibir  asesoría  de  su  trámite  se  puede  comunicar  con   Asiu  Asistencia
Universal, teléfono  3241623,  WhatsApp  3217759952,  correo
electrónico ateclientepereiraasiu@gmail.com

De igual forma, en  lo que compete a la Empresa se informa que para proceder a restringir futuros
cobros  de  Empresas  aliadas,  debe  realizar  de  nuevo  la  solicitud,  adjuntando  los  siguientes
documentos.

 Cédula del propietario del predio o poder autenticado, sino es el propietario
 Predial o certificado de tradición no mayor a 15 días.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  agradece  su  preocupación  y  la  protección  de  nuestro
recurso hídrico, nuestra empresa busca cada día dar la mejor atención con eficiencia y eficacia a
cada uno de nuestros usuarios.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por la señora DIANA PATRICIA TRUJILLO,
identificado  con C.C.  No 25195117 de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  DIANA  PATRICIA  TRUJILLO
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  jtrujillo38@unab.edu.co  -  GAVIOTAS  haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto
en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:ateclientepereiraasiu@gmail.com
mailto:jtrujillo38@unab.edu.co


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9293-52 de 15 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ALFONSO  DELGADO PAZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
9293-52

Fecha Resolución
15 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 28 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ALFONSO  DELGADO PAZ

Matrícula No 732388

Dirección para Notificación
aldepaz@hotmail.com POPULAR MODELO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:aldepaz@hotmail.com


PEREIRA, 15 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
ALFONSO  DELGADO PAZ
aldepaz@hotmail.com - POPULAR MODELO
Teléfono: 3364036 
PEREIRA 

Radicación: No. 9293 Radicado el 15 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 732388 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  BUENAS  TARDES,  PARA  SOLICITARLES  EL
FAVOR  DE  DESVINCULAR  MI  CORREO  ELECTRóNICO  ALDEPAZ@HOTMAIL.COM  DE  LA
MATRICULA  EN  MENCIóN  732388  YA  QUE  EL  INMUEBLE  NO  ME  PERTENECE  HACE  DOS
AñOS.  ACTUALMENTE  ES  PROPIEDAD  DEL  SEñOR  DARIO  ENRIQUE  SIERRA,  QUIEN
APARECE COMO TITULAR EN LAS FACTURAS. MUCHAS GRACIAS

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 15 DE MARZO DE 2023, mediante la cual solicitó, retiro de la
factura digital,   este Departamento se permite  informarle, 

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se realizó el retiro de
la  factura  digital  a  partir  del  próximo periodo de  facturación  se  genera  solo  factura  física  para  el
predio con matricula N.  732388.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por el (la) señor (a) ALFONSO  DELGADO
PAZ, identificado con C.C. No 10068689 de acuerdo  a  lo  indicado en  los considerandos de  este
acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  ALFONSO   DELGADO  PAZ
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  aldepaz@hotmail.com  -  POPULAR  MODELO
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con
lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MARZO DE 2023

mailto:aldepaz@hotmail.com
mailto:ALDEPAZ@HOTMAIL.COM
mailto:aldepaz@hotmail.com


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


